
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1. Criterio #1 de Liderazgo (1.2.3) 
desarrollamos nuestro Plan Operativo 

Anual. 
 



Reunión de seguimiento del Proceso de Elaboración del Plan Operativo 

Anual 2022 (POA), con la Alcaldía, OMPP y el Equipo Técnico del 

Ayuntamiento de Moca. 

 
 

MINUTA: 

 

 
Fecha de Presentación: 16/12/2021 

Hora de inicio: 11:00 a.m. 

Hora de finalización: 1:00 p.m. 

Lugar: Salón Multiuso de Educación Municipal. 

Coordinación: Oficina de Planificación y Programación. 

Tema Tratado: Proceso Elaboración del Plan Operativo Anual 2022. 

 

 
Siendo las 11: 00 a.m de la mañana del día 16/12/2021, se inicia la Continuación del 

proceso de elaboración del POA con la Alcaldía, la Oficina Municipal de Planificación y 

Programación (OMPP) y el Equipo Técnico del ayuntamiento, 

A cargo del Lic. Mariano García (Encargado de la OMPP) estuvo tratar los temas de 

interés para la realización del POA, como la estructura de los ejes del PMD- Moca y los 

objetivos del proyecto. Con ellos, permitir a los demás integrantes una adecuada 

interpretación de este instrumento, para facilitar la ejecución de sus proyectos. 

La intervención del Dr. Miguel Guarocuya Cabral y las demás intervenciones del equipo 

conformante aclararon puntos de gran interés para el POA. 

La Lic. Bernarda Cruz (Encargada de Presupuesto) y el Lic. Mariano García (Encargado 

de la OMPP) llegaron a un acuerdo de reunirse de nuevo para tratar la coordinación del 

POA de acuerdo a la formulación del presupuesto municipal. Además, para dicha reunión 

se convocarán al Ing. Miguel Ángel Fernández (Planeamiento urbano) y el Ing. Junior 

Núñez (Obras públicas), afines de que sus proyectos se adecuen al prepuesto asignado a 

sus respectivas áreas. 

En el cierre de la reunión el Lic. Mariano García, solicitó a todos los presentes prestar 

atención al levantamiento realizado para la detección de necesidades de los diferentes 

departamentos y dio las gracias por el apoyo recibido. 
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Introducción 

 
El presente documento recoge el “Plan Operativo Anual, POA, 2022” del Ayuntamiento de 

Moca, instrumento de gestión preparado para concretar en acciones y prácticas específicas 

las Líneas Estratégicas y Objetivos de desarrollo territoriales, establecidos en el Plan 

Municipal de desarrollo, PMD, 2020-2024. El PMD, aprobado por el Honorable Concejo de 

Regidores en diciembre 2020, es el fruto de un proceso de socialización y consenso 

comunitario, que sirvió para recoger, procesar y sistematizar los problemas del territorio, y 

priorizarlos en correspondencia con la perspectiva de la comunidad municipal. 

 
El Plan Operativo Anual, es un instrumento importante para la Gestión pues le permite y 

facilita la ejecución del PMD. Le posibilita la factibilidad de concretar sus líneas estratégicas 

y objetivas, asignando actividades, recursos, programación, tiempo y definiendo los 

resultados esperados. 

 
El Plan Operativo Anual presenta las siguientes ventajas: Ayuda a colocar en la perspectiva 

correcta el análisis de la realidad municipal y el rol del ayuntamiento en su calidad de 

gobierno local, a dar coherencia al accionar de todas las áreas del ayuntamiento con el Plan 

Municipal de Desarrollo, a lograr la visión de desarrollo del municipio y el cumplimiento de 

la misión institucional del ayuntamiento. Además, el POA, permite reflejar los productos y 

actividades que las distintas áreas del ayuntamiento se proponen llevar a cabo durante el 

período de un (1) año, optimiza el uso de los recursos; facilita la toma de decisiones para el 

cumplimiento de lo programado, aporta coherencia a la formulación del Presupuesto 

Municipal, facilita la medición del impacto de la gestión municipal y mejora la credibilidad 

institucional y la transparencia. 

 
Este Plan Operativo Anual –del ayuntamiento de Moca, 2022–, se construyó entendiéndose 

los criterios y las ventajas antes indicadas. El fundamento de sus proyectos lo constituye el 

Plan Municipal de Desarrollo, PMD, 2020-2024. El contenido del PMD, a su vez, resulta de 

la alineación dialogada de la Estrategia Nacional de Desarrollo (END), los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y el programa de gobierno local propuesto por el Dr. Miguel 

Guarocuya Cabral a la población. 

 
La operatividad del PMD descansa en 177 actividades. Estas actividades son los medios para 

33 proyectos que satisfacen 15 objetivos originados en 06 Líneas Estratégicas. 

 
Este documento –POA ayuntamiento de Moca, 2022–, contempla 28 proyectos 

contextualizados en base a los proyectos del PMD 2020-2022, respondiendo siempre a sus 

objetivos y líneas estratégicas. 



 

Contexto Territorial del Municipio 

 
El territorio del municipio de Moca abarca los distritos municipales de José Contreras, Juan 

López, Las Lagunas, Canca La Reyna, El Higüerito, Monte de La Jagua, La Ortega. Este 

municipio se localiza en la provincia de Espaillat, conformada por 5 municipios, que junto 

con Moca son: San Víctor, Cayetano Germosén, Jamao al Norte, Gaspar Hernández 

 
Moca limita al norte, con los municipios Jamao al Norte y Gaspar Hernández; al este con el 

municipio de Salcedo (provincia Hermanas Mirabal); al sur con los municipios Cayetano 

Germosén y el Municipio de La Vega (provincia La Vega); y al oeste con los municipios San 

Víctor, Puñal, Licey y Tamboril, estos tres últimos de la provincia de Santiago. 

 
Cédula de Moca 

 
 Capital de la provincia Espaillat 

 Año en el que legalmente se le otorga derecho a tener ayuntamiento: 1855 

 Extensión territorial: 252.25 km2. 

 
Población actual: 

 
Según proyecciones de la ONE actualizadas al 2014, el Municipio de Moca (incluyendo el 

actual Municipio de San Víctor) tendría una población de 185,572 habitantes para el año 

2020, lo cual representa un crecimiento de 3.09% con respecto a la población del año 2010. 

Al aplicar este mismo porcentaje a la población del municipio de Moca (sin incluir el 

municipio de San Víctor), para el año 2020 Moca tendría una población de 163,735 

habitantes (Oficina Nacional de Estadística [ONE], 2015, como se citó en Ayuntamiento de 

Moca, 2021). 

 
División político-administrativa del territorio: 

 
Un área central urbana, con 6 secciones rurales, 7 distritos municipales con sus núcleos 

urbanos y sus respectivas secciones: José Contreras (3 secciones), Juan López (4 secciones), 

Las Lagunas (2 secciones), Canca la Reyna (3 secciones), Higüerito (3 secciones), Monte de 

la Jagua (3 secciones), La Ortega (2 secciones). 

 
Servicios públicos: 

 
En Moca tienen oficina, de cobertura provincial, casi todos los ministerios nacionales. El 

ayuntamiento es responsable de servicios fundamentales como el aseo y el ornato territorial. 



 

El agua potable es responsabilidad de la Corporación de Agua y Alcantarillado, 

CORAAMOCA. 

 

Educación: 

 
139 centros educativos (públicos y privados) de los niveles, Inicial, Primario y Secundario 

con 34,000 estudiantes (Año escolar 2021-2022). A nivel superior (2018) 3 extensiones 

universitarias con 4,953 estudiante. Un hito para Moca, en el orden de la educación, es la 

instalación de un centro regional del Instituto Tecnológico de las Américas, (ITLA), y del 

inicio de las operaciones de la Universidad Autónoma de Santo Domingo, (UASD), este 

2022. 

 

Cultura: 

 
La identidad cultural del colectivo mocano lo define su relación con la tierra y la vocación 

por la libertad que resulta de esta relación. La agricultura tiene las características de ser un 

oficio noble y duro, dualidad que la faena transmite al ser humano, lo ennoblece, pero 

también le desarrolla un carácter que va desde la templanza hasta la temeridad que fraguan 

las inclemencias. Así, Moca, se registra como Villa Heroica. 

 
Se puede afirmar que Moca es tierra de Cultivadores: De la Tierra y del Talento. Del talento, 

representado por artistas como, Aída Cartagena Portalatín, Guillo Pérez, Silvano Lora, 

Poncio Salcedo, Antonio Guadalupe, Cuto Estévez, Papa Molina, Elenita Santos, Camboy 

Estévez y Luis Ovalles. 

 
Turismo: 

 
La vocación turística del territorio descansa en el turismo eco cultural e histórico. 

 
Puertos y aeropuertos cercanos: El puerto más cercano está en el municipio de San Felipe de 

Puerto Plata. El aeropuerto más cercano está ubicado en el municipio limítrofe de Puñal 

(provincia Santiago) a 14 minutos del centro urbano. 

 
Producción de bienes y servicios: 

 
El sector primario es fundamental. Es relevante la producción de plátanos (24% de la 

producción nacional), yuca, batata, vegetales, berenjena, aguacate, entre otras. La pecuaria 

también es un sector importante, 30% de los pollos que produce país, el 62% de la producción 

nacional de huevos, el 30% de la producción de cerdo. 



 

Producción industrial y comercio: 

 
Por su localización, Moca se ha convertido en un centro de depósitos de mercancías 

importadas para su distribución nacional. Varias cadenas nacionales de supermercados y 

tiendas están instaladas en el territorio. 

 
Es notable el desarrollo en el territorio de empresas distribuidoras de artículos de higiene y 

del hogar. Así mismo, es tradición la metalmecánica, siendo relevante en el área de seguridad 

de automóviles. 

 
Moca es centro de fabricación de artesanías decorativas y desarrolla una novedosa industria 

gastronómica. 

 
Zona franca: 

 
Cuenta Moca con un parque de zona franca compuesto por 19 naves, de las cuales, un 95% 

están ocupadas en la actualidad. La capacidad instalada del parque puede emplear 7,000 

empleados. Al momento de este informe funcionan 18 naves, que emplean 2,500 personas, 

60% mujeres, 40% hombres. Por concepto de salarios la población empleada devenga 

semanalmente RD$8,500.000. En el presente el parque industrial de zona franca está en 

proceso de ampliación. 

 
Plantas funcionando: 

 Procesamiento de tabaco: 1,400 empleados. 

 Industria textil: 650 empleados. 

 Balones deportivos: 150 empleados. 

 Industria agroalimenticia: 50 empleados. 

 
Localización del Territorio, Ventajas Comparativas 

 
La localización del municipio de Moca entre 2 unidades fisiográficas, la Cordillera 

Septentrional al Norte, y la planicie del Valle del Cibao -en la Cuenca del Río Yuna-, una de 

las dos cuencas que conforman el Valle del Cibao, constituyen la sustentación de la actividad 

agropecuaria, base de su economía. 

 
La dinámica socio económica del municipio con su contexto, ha establecido una relación de 

dominio-dependencia que se expresa en aspectos políticos-administrativos, intercambio de 

bienes y servicios y cobertura de infraestructura y servicios. Una primera situación de la 

relación dominio-dependencia se produce a partir de la influencia que ejerce la presencia en 



 

Santiago de los organismos estatales y de gestión pública, a los que asisten los distintos 

centros urbanos que configuran la región. 

 
Los flujos de bienes, personas y servicios que se producen a través del “Corredor 

Transfronterizo” son determinantes en la dinámica de la región. Moca se inserta como un 

centro secundario generador de bienes y servicios vinculados a los polos dominantes de 

desarrollo insertos en el “Corredor Central” que vincula a Santiago con Santo Domingo. En 

ese sentido, Moca es suplidor de productos agropecuarios que se distribuyen a lo largo de 

este corredor Central, hace notar su dependencia del puerto marítimo de Puerto Plata para el 

abastecimiento de materia prima para la producción agropecuaria. Por otro lado, Moca es un 

centro nacional en la comercialización de vehículos de motor. 

 
Por su ubicación geográfica y por ser un nodo de conexión vial, Moca tiene comunicación 

terrestre con otros centros poblados de su provincia y de otras provincias cercanas. Estas vías 

de comunicación son la carretera Ramón Cáceres, que se une con la Autopista Duarte y 

conecta inmediatamente a los municipios de Santiago y La Vega, y conduce al Distrito 

Nacional. La carretera –antigua– Duarte, que comunica con los municipios de Licey 

(Santiago); Salcedo y Tenares (Hermanas Mirabal); San Francisco de Macorís (Duarte); y 

Cayetano Germosén (Espaillat). La Carretera Moca-Gaspar Hernández, que conecta el 

territorio con los municipios de San Víctor, Jamao al Norte y Gaspar Hernández, y por 

atracción, con la provincia de Puerto Plata, específicamente, con el distrito municipal de 

Cabarete, el municipio de Sosúa, y el municipio de Río San Juan, perteneciente a la provincia 

María Trinidad Sánchez. 

 
Ayuntamiento: Jurisdicción Institucional 

 
De los 252.25 km2 que abarca la superficie del Municipio, 177.26 corresponden a los 7 

Distritos Municipales y 74.99 constituyen el territorio bajo la jurisdicción directa del Cabildo 

Mayor. Esta cuota del territorio la conforman el área urbana y un cordón periurbano. 

Complementados por la zona rural compuesta por 6 seccione y 31 parajes: El Algarrobo (El 

Algarrobo, Santa Eduviges, Quebrada de la Jagua, Los Cadillos, La Penda, Los Pomos); 

Llenas, (Los Hilario, El Corozo, Isleta, Llenas-Hinchas); Paso de Moca, (Paso de Moca, San 

Francisco Arriba, La Ermita, Estancia Nueva Abajo, Barrancón); San Luis (San Luis, 

Quebrada Honda, Los Jengibres, Los Jengibres Abajo, La Piragua); Santa Rosa (Santa Rosa, 

Rincón de los Jiménez, La Playita, Los Bretones, La Furnia); Zafarraya (Zafarraya, Los 

Cercados, La Chancleta, La Soledad, Cacique Soledad, La Rosa de Moca, El Picacho, 

Caimito). La zona rural también se conforma a manera de cinturón que ciñe el entorno 

periurbano. 

 
El cotejo siguiente resulta de mucho interés, en tanto y cuanto demuestra “la alta” 

responsabilidad del Cabildo Mayor, en lo que respecta a salvaguardar la gobernanza y la 



 

gobernabilidad en el territorio municipal. De los 252.25 km2 que abarca la superficie del 

Municipio, el Cabildo Mayor gobierna directamente sobre una superficie de 74.99 Km2, es 

decir, un 29 por ciento del territorio total. Sin embargo, de los 163, 735 habitantes del 

territorio (proyección), 96, 981 vive en la jurisdicción territorial del Cabildo Mayor, es decir, 

el 59 por ciento. Y de estos 96,981 munícipes, 65,690 ocupan el área urbana y periurbana, 

representando un 40 por ciento del total de ciudadanos que vive en el municipio y el 68 por 

ciento del ámbito que gobierna directamente el Ayuntamiento. 

 
Varios factores se aglomeran para tal situación: el primer factor lo constituyó la creación de 

la zona franca industrial en 1987. Luego, la desaparición de la producción de café en la zona 

de montaña, la existencia de tres centros universitarios y las facilidades de transporte para 

asistir a los centros de educación superior de Santiago y La Vega, como, la dificultad para 

acceder a los servicios de salud, versus las facilidades existentes en el territorio central urbano 

y la cercanía de este con Santiago, Capital del servicio salud en el Cibao. También, las 

facilidades para la incorporación de los adolescentes a los estudios y tareas laborales, la 

depreciación de los precios de los rubros agrícolas, y en general, el crecimiento progresivo 

verificado por la ciudad de Moca a partir del año 2000. 

 
Esta realidad constituye un desafío para las autoridades del Ayuntamiento, las que están en 

la obligación de manejar una ciudad que ha crecido de manera horizontal, con un 

conglomerado humano hacinado alrededor del centro urbano y núcleos poblacionales 

dispersos en la periferia urbana y al costado de la zona rural. Este escenario dificulta la 

prestación efectiva de los servicios municipales y la capacidad para la propia planificación 

del desarrollo. 

 
Atendiendo a este contexto territorial, la gestión 2020-2022 ha asumido el compromiso, 

expreso en este documento como un proyecto transversal: “Socialización, aprobación, 

difusión e implementación del Plan de Ordenamiento Territorial con enfoque de gestión de 

riesgos”. 

 
Fundamento Legal del POA 

 
Con la creación de la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo, 

(SEEPYD) –hoy ministerio–, mediante Ley no. 496-06, la República Dominicana da los 

primeros pasos para la institucionalización de la planificación. 

 
La SEEPYD se convierte en el órgano rector del Sistema Nacional de Planificación, y entre 

otras funciones, se encargaría de formular y proponer al Consejo de Gobierno una política de 

desarrollo económico, social y territorial sostenible, formular la Estrategia de Desarrollo y el 

Plan Nacional Plurianual del Sector público. 



 

Las leyes y decretos que articulan el sistema son los siguientes: 

 
Decreto No. 231-07 que establece el Reglamento Orgánico Funcional de la Secretaría de 

Estado de Economía, Planificación y Desarrollo. 

 
Ley 498-06 que crea el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública, SNPIP. 

 
Decreto No. 493-07 que aprueba el Reglamento de Aplicación No. 1 para la Ley No. 498-06, 

de Planificación e Inversión Pública. 

 
El SNPIP (Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública), es el ámbito en que se 

definen los niveles de producción de bienes, prestación de servicios y ejecución de la 

inversión en las instituciones públicas. Lo conforma el conjunto de principios, normas, 

órganos y procesos a través de los cuales se fijan las políticas, objetivos, metas y prioridades 

del desarrollo económico y social. Las herramientas del SNPIP son: (a) Estrategia Nacional 

de Desarrollo; (b) Plan Nacional Plurianual del Sector Público; (c) Plan Nacional Plurianual 

de Inversión Pública; (d) Planes Regionales; (e) Planes Institucionales; y (f) Sistema de 

información y seguimiento de la cartera de proyectos. 

 
El ámbito de aplicación del SNPIP abraca: (a) el Gobierno Central; (b) las Instituciones 

descentralizadas y Autónomas no Financieras; (c) las Instituciones Públicas de la Seguridad 

Social; (d) las Empresas Públicas no Financieras; (e) las Instituciones Descentralizadas y 

Autónomas Financieras; (f) las Empresas Públicas Financieras; y (g) los Ayuntamientos de 

los Municipios y del Distrito Nacional. 

 
El título V del Decreto No. 493-07 que aprueba el Reglamento de Aplicación para la Ley No. 

498-06, de Planificación e Inversión Pública establece en el artículo 96 que “los 

ayuntamientos de los municipios y del distrito nacional deberán elaborar planes municipales 

de inversión pública de mediano y corto plazo que contendrán los proyectos de inversión 

cuya ejecución estará a su cargo. Dichos proyectos deben estar sujetos a un proceso de 

priorización a efectos de su aprobación por las respectivas salas capitulares y su inclusión en 

los respectivos presupuestos”. 

 
De manera específica, la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios en su artículo 

122, establece que “los ayuntamientos aprobarán, a iniciativa de las y los síndicos (alcaldes), 

y con participación de la comunidad, planes municipales de desarrollo, a los fines de: a. 

Lograr una utilización e inversión adecuada de los recursos municipales para impulsar su 

desarrollo integral, equitativo y sostenible. b. Brindar una oportuna y eficiente atención a las 

necesidades básicas de la comunidad. c. Lograr un ordenamiento racional e integral del 

territorio municipal”. 



 

La misma Ley 176-07 en el Artículo 317, señala que los Ayuntamientos elaborarán y 

aprobarán anualmente un presupuesto general en función de las necesidades de financiación 

establecidas en el Plan Operativo Anual y el Plan de Desarrollo Cuatrienal (PMD). El 

Artículo 247, señala la obligatoriedad de inclusión en el Presupuesto Municipal del Plan de 

Inversión Municipal, decidido por el Cabildo Abierto, final del Presupuesto Participativo 

Municipal. 

 
Por su parte, el título V del Decreto No. 493-07 que aprueba el Reglamento de Aplicación 

para la Ley No. 498-06, de Planificación e Inversión Pública establece en el artículo 96 que 

“los ayuntamientos de los municipios y del distrito nacional deberán elaborar planes 

municipales de inversión pública de mediano y corto plazo que contendrán los proyectos de 

inversión cuya ejecución estará a su cargo. Dichos proyectos deben estar sujetos a un proceso 

de priorización a efectos de su aprobación por las respectivas salas capitulares y su inclusión 

en los respectivos presupuestos. 

 
En febrero de 2012 el ayuntamiento de Moca presentó su primer Plan Municipal de 

Desarrollo, PMD. En el mes de diciembre 2020, el Concejo Municipal aprobó el PMD 2020- 

2024, el cual se resume en 6 Líneas Estratégicas, 15 Objetivos, 33 Proyectos y 177 

actividades. Este documento, guía de desarrollo territorial para el cuatrienio, constituyó el 

insumo básico para la elaboración del presente documento, a su vez, guía de desarrollo 

territorial para el año 2022. 

 
Ejes de Desarrollo y Líneas Estratégicas PMD 2020-2024 

 
 

Ejes de Desarrollo Líneas Estratégicas 

Eje de Desarrollo: 

Institucional 

LE-1: Moca, municipio con un Ayuntamiento eficiente y 

coordinado con sus Juntas Distritales; para una gestión local 

transparente e inclusiva. 

 

 

 
Eje de Desarrollo: Social 

LE-2: Moca, municipio con políticas sociales focalizadas, en 

acceso a viviendas dignas dotadas de servicios básicos de 

calidad. 

LE-3: Moca municipio con una política cultural basada en su 

identidad, en su historia y que protege su patrimonio edificado. 

LE-4: Moca, un municipio ordenado, con un uso de suelo 

regulado, esquemas de movilidad adecuados, equipamiento y 

servicios básicos de calidad. 

Eje de Desarrollo: 

Económico 

LE-5: Moca, con economía sustentada en la agropecuaria, 

apostando a la diversificación y a la tecnificación, que genera 

empleos dignos y garantiza financiamiento a los productores. 

Eje de Desarrollo: 

Medioambiente 

LE-6: Moca, municipio ambientalmente sustentable, con sus 
principales recursos naturales recuperados, resiliente al cambio 

climático y que gestiona el riesgo. 



 

Misión, Visión y Valores de la Gestión Misión: 

Liderar el desarrollo local como un proceso integral y sostenible, centrado en esfuerzos interdependientes que 

fomenten el crecimiento económico-productivo, el desarrollo social- humano y la conservación del ambiente, 

con miras a asegurar la prestación de los servicios públicos y la satisfacción de las necesidades comunitarias, 

con base en un adecuado ordenamiento del territorio, la gestión eficiente y transparente de los recursos, la 

gerencia eficiente de las dependencias municipales, la participación protagónica de la comunidad, la 

articulación de los agentes del desarrollo y procesos de formación y convivencia ciudadana. 

 

Visión: 

 
En el 2024, la municipalidad de Moca: ha adoptado un modelo de gobernanza que fomenta la 

descentralización del presupuesto, la transparencia y un patrón de participación, donde la población se siente 

protagonista de las decisiones sobre el municipio; con un Plan de ordenamiento territorial y de proyección 

urbana, que facilita un proceso armónico de desarrollo territorial, en el que se sustentan tres objetivos básicos: 

desarrollo económico, cohesión social y sustentabilidad ambiental. Fomenta un proceso que procura 

adecuados niveles de desarrollo humano, afianzamiento del territorio como como productor agropecuario, el 

desarrollo de sus talentos y la valoración de su identidad cultural y espiritual. 

 
Valores: 

 
 Apoyo de la Alta gerencia: La Alcaldía proporciona liderazgo, fortaleza, motivación y compromiso lo 

que sienta las bases para el trabajo en equipo. 

 Personal adecuado: El personal tiene los conocimientos, la experiencia y la capacidad para interactuar y 

crear sinergia en torno a su equipo. 

 Planificación: La Planificación es el referente institucional para la eficiencia y la eficacia. 

 Trabajo en equipo: Es un componente de la eficiencia, fortalece el sentido de pertenencia y mejora 

significativamente el clima organizacional de la Institución. 

 Apoyo técnico y tecnológico: Componente incorporado en los procesos institucionales para asegurar 

eficiencia. 

 Comunicación y coordinación: Consolida el Valor del trabajo en equipo y fortalece la retroalimentación 

de los actores involucrados en los procesos de la municipalidad, y particularmente con los receptores de 

sus productos: Los munícipes. 

 Reconocimiento: La Alta gerencia de la municipalidad proporciona la motivación necesaria que da un 

sentido personal al mejoramiento y orienta en la dirección de las 

cosas importantes para la Institución. Estimula la diferenciación, la iniciativa personal y  

la complementación, al integrar diferentes talentos. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

Fichas Técnicas de Proyectos 
 

Nombre del Proyecto: 

Departamento Responsable: 

Justificación del Proyecto: 

Descripción del proyecto: 

Objetivo General: Objetivo Parcial: Objetivo Específico: 

Localización: 

Otras instancias que participan: Instituciones colaboradoras: 

Presupuesto: Fuentes de financiación: 

 
Sistema de Evaluación y Monitoreo del Plan Operativo Anual 

 
Con la finalidad de medir y evaluar si las ejecutorias desarrolladas por el Ayuntamiento de 

Moca están contribuyendo al logro de los objetivos, es decir, si se han logrado avances hacia 

la visión de desarrollo, en concordancia con las estratégicas planteadas en el Plan Municipal 

de Desarrollo, PMD, se considera importante la implementación de instrumentos para el 

monitoreo y evaluación de cada proyecto definido en el POA. 

 
Componente de Monitoreo 

 
El Monitoreo de Actividades del POA Municipal tiene por objetivo realizar un seguimiento 

permanente de la implementación de las actividades, verificando la medida en que se está 

cumpliendo con la programación definida por el Cabildo, procediendo, en los casos que así 

lo ameriten, a realizar las correcciones o ajustes que sean requeridos. En tal sentido, se 

considera importante realizar las modificaciones a las actividades planificadas, a partir de los 

resultados mostrados en la matriz de monitoreo, la cual se construirá tomando como base el 

Plan Operativo formulado y aprobado. 



 
 

 

Matriz de Monitoreo 
 
 

Proyecto Área Responsable Programación 
Monitoreo (% de 

cumplimiento) 

    

    

    

    

 

Componente de Evaluación 

 
A través de este proceso se procura determinar de manera precisa y objetiva la relevancia, 

efectividad, eficiencia o impacto de las actividades desarrolladas, de acuerdo con los 

objetivos especificados para cada proyecto. En este contexto, es importante comparar los 

indicadores de resultado definidos en el POA, observando que las actividades planificadas y 

realizadas para ese objetivo están produciendo los resultados esperados. 

 
Matriz de Evaluación 

 
 

 
Objetivo 

 
Meta 

Porcentaje de 

cumplimiento de 

Meta 

 
Observaciones 
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2.  Criterio #3 de Personas (3.1.5) 

implementamos los Incentivos por 

Rendimiento Laboral. 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 

 



 

 

3.  Criterio #4.5 de Gestionar la 

Tecnología (4.5) se instauró correos 

institucionales para la comunicación 

interna y externa. 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. Criterio #4 Alianza y Recursos (4.2.7) 

realizamos un documento tipo Carta 

Compromiso al Ciudadano. 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2.1.4 Sensibilización del personal de la institución 

 

El viernes 29 de octubre se realizó una asamblea con el presidida por el alcalde del municipio de 

Moca, Dr. Miguel Guarocuya Cabral, donde reiteró su apoyo a los procesos de incorporación y 

estandarización de la calidad establecidos en el acuerdo asumidos en la Carta Compromiso al 

Ciudadano. 

 



 

 

Comité de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Criterio #6 de Resultados (6.2.2) se 

estableció un procedimiento para el 

seguimiento del Buzón de Sugerencia y se 

designó un responsable para tales fines. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Procedimiento Para El Seguimiento Del Buzón De Sugerencia y 

Designación De La Persona Responsable: 
 

 
 



 

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL BUZÓN DE QUEJAS, 

SUGERENCIAS Y FELICITACIONES 

Con el ánimo de prestar el mejor servicio público, el Ayuntamiento de Moca quiere 

establecer vías de comunicación eficaces que conecten a los servicios que ofrece 

el ayuntamiento municipal con las personas usuarias de los mismos, así como con 

los distintos grupos de interés de la institución. 

 
Se persigue que estas vías permitan a las personas usuarias acceder al 

conocimiento de sus derechos y presentar las iniciativas, las sugerencias y, en su 

caso, las quejas que redunden en el mejor funcionamiento y prestación del servicio 

público de las unidades administrativas y dependencias, además de que permita 

medir las expectativas y niveles de satisfacción de los usuarios con el servicio 

prestado y del personal con la institución, a fin de mejorar la calidad. 

 
OBJETIVO Y FINALIDAD DEL PROCESO 

 
Mediante la creación del Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones se pretende 

recoger todas aquellas quejas, sugerencias o felicitaciones que los clientes/usuarios 

deseen poner en conocimiento de la institución, a su vez, de comunicárselo al 

responsable de la Unidad implicada para que tome las medidas necesarias para su 

corrección, implantación o comunicación al personal, respectivamente. 

 
De esta forma, el Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones se establece como 

una herramienta más del Sistema de Garantía de Calidad, que persigue la mejora 

continua de los servicios ofertados por la institución, la comunicación con sus 

clientes/usuarios y la medida de niveles de satisfacción. 

 
ÁREA DE APLICACIÓN Y ALCANCE DE LOS PROCESOS 

 
Las quejas, sugerencias y felicitaciones podrán referirse a cualquiera de las 

actividades ofrecidas por los servicios del Ayuntamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

RESPONSABLES DEL PROCESO 

 
Recursos Humanos y Acceso a la Información serán las áreas responsables de la 

coordinación y el seguimiento del sistema, mientras que las áreas implicadas en las 

quejas, sugerencias o felicitaciones serán las responsables de su gestión en tiempo 

y forma. 

 
USUARIOS Y EMPLEADOS DEL PROCESO 

 
Podrán formular quejas, sugerencias y felicitaciones, usuarios-clientes de los 

servicios, todo el personal de administrativo, obreros, dependencias, proveedores 

y, en definitiva, cualquier ciudadano o ciudadana que habiendo tenido algún tipo de 

relación con algún servicio de la institución lo considere necesario. 

 
NORMATIVA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 
 

 

 Las sugerencias podrán ser emitidas a título personal o en grupo, debiendo 

en este último caso, designarse una persona de contacto 

 Para poder formular una queja, sugerencia o felicitación será necesario 

aportar los datos personales que se solicitan en el correspondiente 

formulario. 

 No se tramitará ninguna queja o sugerencia en la que no se haya cumplido 

este requisito. 

 Par la tramitación de sugerencias o felicitaciones la persona usuaria podrá 

solicitar que su gestión se realice de forma anónima. 

 Bajo ningún concepto se admitirán descalificaciones personales, ni juicios de 

valor, ni otras afirmaciones si no vienen debidamente justificadas, respetando 

en cualquier caso la dignidad personal y profesional de todos los miembros 

de la comunidad universitaria. 

 Las quejas que no se acojan a dicha norma quedarán inmediatamente 

anuladas, no procediéndose a su tramitación. 

 Los responsables de dirigir el proceso de revisión, podrán ponerse en 

contacto con la persona remitente en caso de duda, para que en un plazo de 

10 días hábiles formule las aclaraciones necesarias para la correcta 

tramitación de la queja, sugerencia o felicitación. 

 
 
 



 

 

 

PROCEDIMIENTO 

 
 Una vez cumplimentado el formulario, se remitirá, la queja, sugerencia o 

felicitación tanto al área indicada por la persona usuaria como al Área de 

Planificación y Calidad. 

 Los responsables de las áreas implicadas asumirán la obligación de, si es 

posible, solucionar la queja, incorporar la sugerencia al correspondiente proceso 

o transmitir la felicitación a sus colaboradores y colaboradoras. 

 Las personas responsables de las áreas implicadas deberán, asimismo, 

comunicar una respuesta al remitente con la solución alcanzada en el plazo de 

un mes desde la recepción de la queja, sugerencia o felicitación. 

 El Área de recursos humanos y acceso a la información recibirá una copia de 

esta respuesta, para así proceder con el seguimiento del proceso. 

 Por otra parte, se gestionará un sistema de registro de control que mantendrá 

siempre actualizado con todas las quejas, sugerencias y felicitaciones recibidas. 
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